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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN 
APORTADA POR LOS LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO 

De conformidad con lo indicado en el Acta_04 de 6 de noviembre de 2025, se requirió a los licitadores 

propuestos como adjudicatarios para que presentaran la documentación exigida por los Pliegos.

Las empresas propuestas como adjudicatarias para los lotes 1, 2, 3, 5, 6, 8, 9 y 12 presentaron la 

documentación para acreditar su capacidad para contratar en el plazo concedido al efecto.

En este sentido, en fecha 10 de febrero de 2026 se procedió a solicitar subsanaciones de aquellos 

aspectos susceptibles de subsanación entrados en la documentación acreditativa.

Revisada la documentación aportada por los licitadores en fase de subsanación cabe solicitar aclaración 

de los siguientes aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación acreditativa: 

BELGICAST INTERNACIONAL, S.L.U. (Lotes 1, 6 y 8):

- Aspecto susceptible de Aclaración: De conformidad con lo establecido en la cláusula 13.3 a) del 

“a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 
objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con 

las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio 

corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también una 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.”

En este sentido, se ha comprobado que la misma, en fase de subsanación, ha presentada el 

último recibo de pago del impuesto sobre Actividades Económicas. Asimismo, ha aportado 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. Sin 

embargo, esta declaración figura firmada por K.R.L, persona de la que no se ha aportado ni D.N.I 

ni poder de representación de conformidad con lo establecido en la cláusula 13.2 del PCAP 

- Aclaración: La empresa licitadora deberá aportar declaración responsable de no haberse dado 

de baja en la matrícula del impuesto sobre Actividades Económicas firmado por J.G.C, persona 

de la que se dispone tanto del D.N.I como del poder de representación, o bien aportar poder de 

representación y DNI de K.R.L. 

AVK VALVULAS, S.A. (Lote 5):

- Aspecto susceptible de aclaración: De conformidad con lo establecido en la cláusula 13.3 a) 

PCAP la empresa licitadora debía aportar: 

“a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 
objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con 

las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio 
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corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse también una 

declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.”

En el plazo concedido para aportar la documentación requerida en la Cláusula 13 del PCAP la 

empresa licitadora aportó Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la 

AEAT en el que se ha comprobado que la misma se encuentra dada de Alta en el citado impuesto. 

Posteriormente, en fase de subsanación se requirió a la empresa que aportara declaración 

responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del referido impuesto. Sin embargo, la 

empresa licitadora aporta certificado de situación en el censo de actividades económicas de la 

AEAT emitido con fecha 10 de febrero de 2025 en el que se indica que lala licitadora está en 

situación de alta.  

- Aclaración: la empresa licitadora deberá presentar declaración responsable de no haberse dado 

de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, de conformidad con lo 

requerido en la cláusula 13.3 a) PCAP. 

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 

Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-

electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.  

LaLa Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación

Fecha: 
2026.02.24 
09:51:57 +01'00'
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